
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL  

ANSERMA – CALDAS  
170424089002 

 
Anserma, Caldas, veintidós (22) de octubre de dos mil veinte (2020). 

 
Auto Nº 408 

 

Proceso:  EJECUTIVO SINGULAR  
Demandante:  LILIANA MARÍA LÓPEZ ESCOBAR  C.C. 24.391.403 
Demandado:  ANA SOFÍA CÁRDENAS PETUMA  C.C. 24.392.476 
RADICADO  170424089002-2015-00114-00 

 

Teniendo en cuenta la solicitud hecha por la demandante y por ser procedente,  esta Célula 
Judicial,  

 

RESUELVE: 

PRIMERO: OFICIAR a la oficina de Pagaduría de la Secretaria de  Educación de Caldas, para que 
informen de manera detallada, los motivos por los cuales no han hecho la retención y envío de 
los dineros embargos en este proceso a la señora ANA SOFIA CARDENAS PETUMA quien se 
identifica con la cedula de ciudadanía, número 24.392.476, es de anotar que la media aún se 
encuentra vigente.  
 
 

NOTIFÍQUESE  Y CÚMPLASE 

 
 
 
 

AGUSTÍN VÉLEZ SAENZ 
JUEZ 

 
 

 
 

 

 
   
 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE ANSERMA – 
CALDAS 

NOTIFICACIÓN POR ESTADOS 
La providencia  anterior se notifica en el Estado  

Nº 094  del 23 de Octubre de 2020 
 
 
 
 

ROBERTO BAENA GÓMEZ 
SECRETARIO 



Agustin DE LA CRUZ VELEZ SAENZ  

JUEZ  

JUZGADO 002 MUNICIPAL PROMISCUO DE LA CIUDAD DE ANSERMA-

CALDAS 
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